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. £*r f periódico se publica todos los 
dias escepto ios domingos, y se suscribe 
d 10 rs, al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres C ru -
tes, fi. k , cuarto principal. 
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Losartículos9 avisozy replamQC\o~ 
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pttaf * 
franca* de porte, sin cuyo requisito n*i$ 
recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

' v i i t i l R E A L D E C R E T O * 

Ten iendo en consideración las razones que rae 
lia espuesto mi Min is t ro de Grac ia y Just ic ia acer
ca de la necesidad de reformar en las provincias 
de Asia el servicio de las judicaturas y l a a d m i 
nistración de justicia en pr imera ir i tancia, y h a 
biendo o ido el parecer de m i consejo de m i n i s 
tros sobre esté arduo é importante asunto, he ve* 
nido en decretar l o siguiente: 

REAL DECRETO SOBRE EL SERVICIO Y ARREGLO DE J U 
DICATURAS Y REFORMA DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA EN PRIMERA INSTANCIA EN LAS PROVINCIAS 
DE ASIA. 

T I T U L O P R I M E R O . 

De la clasificación de las antiguas alcaldías ma-
fores y creación de otras, y de la creación y 

clasificación de las tenencias de gobierno. 

Artículo 4.° L a s alcaldías mayores existen
tes en la actual idad eo las islas F i l i p inas se d i v i 
de» en tres clases, á saber: de entrada, de ascen
so y de término, conforme á la clasificación he
cha en el estado adjunto á este m i Rea l decreto, 
y señalado con el uúm. 4 . Q 

A r t . 2.° E n la prov inc ia de T o n d o se crean 

dos nuevas plazas de alcaldes mayores, los c u a 
les tendrán las mismas facultades judiciales q u e 
e l alcalde m a y o r ac tua l , y conocerán de losnegq* 
cios civ i les y cr iminales con jurisdicción (preven
t iva y acumulat iva entre sí y respecto de aque l . 

A r t . 3.° # E l alcalde que ejerciere en ade lan
te la alcaldía mayor hasta ahora existente eo la 
prov inc ia de T o n d o , tendrá el carácter y d enomi 
nación de alcalde mayor p r imero de esta, y c on 
servará anejas á su plaza las atribuciones guber 
nativas y administrat ivas que el actual desem
peña. 

A r t . 4.° L o s otros dos alcaldes mayores ten* 
drán respectivamente el carácter y denominación 
de segundo y tercero, por el orden de antigüedad 
de sus reales nombramientos . 

A r t . 5.° E l alcalde mayor segundo hab i ta 
rá precisamente en el barr io de U inondo ó Santa 
C r u z . 

A r t . 6.° E n las provincias de As i a , donde 
sin haber alcaldes mayores esixten gobernadores 
meramente mi l i tares , ó gobernadores á la vez po
líticos y mi l i t a r es , y en aquellas en que habien
do alcaldes mayores, son estos nombrados á 
propuesta de m i Min is t ro de la G u e r r a , se crean 
otras tantas plazas de tenientes de gobernadores, 
las cuales se d i v iden en dos clases, á saber: de e n 
trada y de término, conforme á la clasificación 
hecha en el estado adjunto á este m i decreto, y 
señalado con el núra*. 2.° 

A r t . 7.° L o s tenientes de gobernadores ejer
cerán pr ivat ivamente la jurisdicción ord inar ia en 
p i ime ra instancia en sus prov inc ias , y serán ase* 
sores natos de los respectivos gobernadores ó a l 
caldes mayores en las materias de la especial a t r i 
bución de estos. 



TITULO II. 

Pe las dualidades y circunstancias que indistin
tamente han de concurrir en los alcaldes ma
yores y tenientes de gobernadores de todas 
clases; del tiempo de su servicio y de su nom
bramiento; promoción, salida y sueldos, 

A r t . 8.° N inguna alcaldía mayor de F i l i p N 
ñas délas que se proveen á propuesta de m i m i 
nistro de Grac ia y Jus t i c i a , se proveerá en p rop i e 
dad en adelente sino en persona que tenga la cua 
l i d a d de letrado, y que i Jo menos por espacio 
de dos años haya ejercido la abogacía, ó serv ido 
empl tos para c u y o desempeño se requiera aque
l l a cualidad 

A r t . 9.° L a misma cua l idad y circunstancias 
han de concurr i r en las personas en quienes 
se provean en prop iedad las tenencias de G o 
b ierno . 

A r t . 4 0 . Pa ra las provisiones de unas y otras 
judicaturas serán preferidos entre ios letrados que 
tengan los requisitos espresados en el art . 8.° por 
e l orden siguiente: , 

P r i m e r o . L o s que hayan ejercido jud icaturas . 
Segundo* L o s que hayan serv ido p romoto -

rías fiscales de término. 
Tercero . L o s que hayan serv ido iguales p l a 

zas de ascenso. 
Cuar t o . L o s que las hayan serv ido de e n 

t rada . 
A r t . 4 4 . L o s alcaldes mayores de entrada 

servirán sus plazas po r espacio de tres años, c u m 
pl idos los cuales optarán á alcaldías mayores de 
ascenso. 

A r t . 12 . L o s alcaldes mayores de ascenso ser» 
v i r an sus plazas por espacio de tres años, c u m p l i 
dos los cuales optarán »á alcaldías mayores de 
término. 

A r t . 4 3 . L o s alcaldes mayoies de término 
servirán sus plazas p o r espacio de tres años, c u m 
p l idos los cuales optarán á plazas de ministros 
togados de U l t r a m a r y de la Península. 

Art«4tt. L o s tenientes de gobernadores de 
entrada servirán sus plazas por espacio de tres 
años, cump l idos los cuales optarán á alcaldías., 
mayores de ascenso. 

A r t . 4 5 . L o s tenientes de gobernadores de 
término servirán plazas de tales por espacio de 
seis años, y c u m p l i d o s estos optarán á alcaldías 
mayores de término. 

A r t . 46 . N inguna persona podrá por n i n 
guna causa servir en la judicatura en las p r o 
vincias de As ia por espacio de mas de 4 0 años. 

A r t . 4 7. Los jueces que según la escala esta
blecida en este título hayan servido por el t i em
po legal en todos los grados de la gerarquía j u 
d i c i a l , no podrán fijar su residencia en l a sp rov in 
cias de As ia , y saldrán precisamente de ellas den-

I t ro de ocho meses, contados desde la espiración 
de aque l . 

A r t . 4 8 . L o s jueees que no hallándose en el 
caso espresado en el artículo anter ior , fueren re* 
movidos por Mí ó cesaren por cualquiera otra cau. 
sa en el ejercicio de sus cargos, solo podrán re* 
s idir por espacio de cuatro meses en las provin
cias donde hubieren servido sus oficios, y por es* 
pació de otros dos meses en la c iudad de Manila 
si al removerlos no hubiere Y o dispuesto otra 
cosa. 

A r t . 4 9 . L o s alcaldes mayores de T o n d o , que 
se hal len en el caso previsto en el artículo pre. 
cedente, saldrán de las provincias de As ia en el 
término de dos meses si a l remover los no hu* 
hiere Y o dispuesto otra cosa. 

A r t . 2 0 . . E l dia en que cesen los respectivos 
jueces en sus oficios, comenzarán á correr los pla
zos señalados en los dos artículos anteriores. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 

Siendo indispensable que los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales tengan presente para 
su cumpl imiento las disposiciones que les con* 
ciernen en el reglamento aprobado por S. M . en 
6 «de enero de este año para la egecucion de la 
ley de organización y atribuciones de los mis* 
mos , autorizo á los de esta prov inc ia para que 
adquieran desde luego el mencionado reg lamen
to, que se hal la de venta en la imprenta nacional 
cuyo coste cargarán , y les será de a b o n o , en las 
cuentas de propios. M a d r i d 28 de setiembre de 
4 8M. « -Antonio Benavides. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

E n Boadílla del Monte se hal la conc lu ido el 
repartimiento de culto y c le ro , y de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento por término de 
diez días siguientes al en que se inserte en el BQ* 
letin oficial este anuncio, para que puedan hacer 
las reclamaciones que crean los interesados, pues 
pasados aquellos no se oirá ninguna y surtirá su 
efecto si mereciese la aprobación superior . 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l la de 
Móstoies, l lama licitadores i los ramos de vino, 



vinagre* aceite, jabón, carne?, casas y efec
tos tle propios para e l año próximo «Je 1 8 4 5 , y 
para su pr imer remate se ha señalado el ja de 
octubre á las doce de l d ia , en las casas consisto* 
riales, bajo los pliegos de condiciones que se há
lito de maniíieslo en su secretaria. 

Con permiso de l E x c m o . Sr gefe político de 
esta prov inc ia se sacan á pública subasta, para 
carbón las leñas sol lamadas, en* los sitios de las 
Cabreras y V a l d e y e m o , jurisdicción de la v i l l a 
de San Mar t in de Valdeiglesias, estando señalados 
para su remate el d ia 20 de octubre próximo á 
las diez de su mañana en las casas consistoriales 
de dicha villa¿ en c u y o acto y en la secretaria de 
$u ayuntamiento estarán de manifiesto las c o n d i 
ciones bajo de las cuales se ha de celebrar. 

Quien quisiere interesarse en l a obra de a l -
bañilería y carpintería que ha de ejecutarse en e l 
pueblo-de Nava lmanzano , prov inc ia de Segovia, 
en v i r tud de autorización d e l señor Gefe políti
co de la misma prov inc ia . , en la casa des
tinada para escuela de pr imera educación, a c u 
da á su ayuntamiento qu ien manifestará el p l i e 
go de condiciones; bajo e l concepto de que e l 
rematante ha de dar fiador abonado, y que e l r e 
mate l i a de tener efecto e l d i a 8 de octudre en 
la casa capitular á las nueve de la mañana. 

Se ha l la vacante la escuela de primeras l e 
tras del pueblo de O n t a l v i l l a , prov inc ia de Sego-
via, por traslación de l que la obtenía á la d e l 
de Lastra de C u e l l a r ; su dotación 4400 ra . , casa 
de valde y l ibre de contribución o r d i n a r i a ; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al a yun ta 
miento y francas de p o r t e , prevenidos que ha 
de acompañar a l memor ia l una certificación de l 
apuntamiento y señor cura párroco del pueblo 
de su domici l io , ;en que conste su buena conduc 
ta política y mora l , y una copia legalizada de su 
título, sin cuyos requisitos no se admitirá n i n 
guno: su provisión será e l pr imer domingo d e l 
mes de octubre. * 

P 3 . 0 1 T C S T I 0 0 S 
DE 

^aducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit-
tr¿ y anotados con variantes y comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS SAN
TERO» 

F i ja r la atención de los a lumnos y los pro fe

sores sobre un p u n t o tan Impor tante c o m o la 
prognosis en que e l d i v i n o anc iano de C o o h i zo 
b r i l l a r mas su ta lento , propoidonándolese j (es
to mas esaclo jne poseemos hasta e l d ia y f a c i l i 
tando su inte l igencia con la explicación de sus 
principales puntos d i r i g i da según los c o n o c i m i e n 
tos de l d ia , es e l objeto que a l autor ha i m p e l i 
do á real izar este t raba jo , que ha s ido redactado 
compendiar] a mente para hacer le mas asequible en 
razón á su menor cos t e , pud i endo de este m o d o 
conven i r con fac i l y i ad esta par l e selecta de l a 
colección de las obras de l padre de la c i enc ia . 

Es ta obra f o rma un t o m o en 8.° p ro l ongado 
de 4 92 páginas que cont iene e l testo castel lano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r , íi. Littré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega, con anotación de a lgunos v a 
riantes y e l comento de l au t o r . Se espende á 4 0 
rs . en la portería de la facu l tad médica de M a 
d r i d , en la impren ta de D . M a n u e l P i t a , ca l l e 
de las T r e s C r u c e s ; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en laa 
prov inc ias en las pr inc ipa les librerías. 

Dia 29 de setiembre. 

T r i g o de 33 á 38 rs . fanega* 

Cebada de 14 á 15 l 4 rs. v i l . 

A l ga r r obas de 20 á 22 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 4 . 

Precios corrientes en la segunda quincena del 
mes de agosto último en la provincia de Se-
govia. 

Cuellar.=Trigo á 28 rs . fanega; centeno a 
4 4 i d . ; cebada á 4 0 i d . ; garbanzos á 80 i d . ; a r 
roz á 30 rs. arroba; aceite á 50 rs. i d . ; v i no c o 
mún á 7/̂ 2 rs. i d . 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á 2 3 rs . fa 
nega ; centeno á 4 3 i d . ; cebada á 44 i d . ; garban
zos á 90 i d . ; arroz á 25 rs . a r r o b a ; aceite á 4 4 
i d . ; v ino común á 8 i d . 

Riaza*«Trigo á 21 rs. fanega; centeno á 4 5 
i d . ; cebada á 44 i d . , garbanzos á 74 i d . ; arroz ú 
30 rs. a r roba ; aceite á 50 i d . ; v i no común á 9 
y medio i d . 

Sepúlveda.=**Tf\%o de 20 á 22 rs . fanega; 
centeno 4 3 á 4 4 i d . ; cebada 44 á 4 2 i d . ; garban
zos de 96 á 400 i d . ; arroz de 2 8 á 30 rs. arroba^ 
aceite de 4 3 á 44 i d . ; v ino común á 4 2 . 



Indice de los decretos, reales órdenes, circu
lares & c . insertas en este periódico en el mes 
de setiembre* 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA» 

Circulares.=Para que se abone al presbítero don 
Domingo Barroso la mitad de su asignación 
por estar demente, y que esta determinación 
s i rva de pauta para iguales casos 

DE HACIENDA. 

1934. 

J/ecrefos.==Amplíando á los billetes del tesoro 
emitidos en v i r tud de la ley de 29 de mayo 
de 1842 la conversión en títulos de la deuda 
consolidada al 3 por 100 * ; * * ^46 

Reales oVflfene5.=Aprobando la renovación del úl
t imo convenio de la junta de gobierno con e l 
Banco español de S. Fernando para abrir u n 
crédito de 100 mil lones de rs . para los meses 
de setiembre y octubre. 1925 

DE LA GUERRA. 
bí ir.» : • " ' • '- •• • 

Decrefos.=Soprira iendo e l nombre de distritos 
mil i tares y sustituyendo e l de capitanías 
generales que siempre han tenido 1927 

P a r a la reducción de los ayudantes de campo en 
tiempo de paz 1934 

Restableciendo e l uso de uniforme antiguo en 
la clase de generales y brigadieres 1940 

Supr imiendo las bibliotecas mil itares 1948 
Reales órdems.— Reduciendo el arma de cabal le

ría á 1,116 hombres 1939 
Circulares,—Para que se disuelvan las cajas de 

quintos de aquellas que solo falten ó en lo 
sucesivo faltare entregar 100 hombres. . . . 1930 

Sobre la nueva divisa de los sargentos 1948 

DE LA GOBERNACION. 

Decretos.—Reduciendo á 13 presidios los 29 que 
hoy existen en todo el reino 1931 

Reales ¿>{/enes.=Suprimiendo los cuerpos de r e 
visores de firmas y papeles sospechosos. . . 1935 

Reglamento para el orden y régimen interior de 
los presidios del reino 1948 y 1949 

GOBIERNO POLITICO. 

Citando dia para el escrutinio general para e l 
nombramiento de diputados y propuesta de 
senadores para ¡as próximas Cortes 1928 

Para la captura de D . Niceto L e rma 1929 
Relación de los pueblos que no ban remit ido e l 

presupuesto de gastos municipales 1932 
Id . de los que no han remit ido las cuentas de 

propios del año 43 Id. 
Decreto sobre la reducción de presidios. . . . 1938 
Sobre la indebida protección que dan algunos a l 

caldes á los soldados que pretestanrio enfer
medad retardan su incorporación en las filas. 1940 

C i r cu la r disponiendo que no se haga novedad 
alguna en los ayuntamientos actuales hasta 
nueva resolución Id . 

Relación de los pueblos que no han contestado 
á las c irculares insertas en el Boletín de 14 
de agosto 1941 

Id . de los que no hau contestado á la c i rcu lar 

e 
- í l l 

inserta eo los números 1 9 0 5 . 6 y 7 del pro
pio mes . ' , ¡<j# 

Sóbrelas capturas de Juan G u e r r e r o , Ramón 
González y Martínez y D . José Rodríguez 
Sobrado , ¡(j 

Copia del acta electoral 1944 y I945 
Ci rcu la r autorizando á los ayuntamientos para 

que adquieran el reglamento de régimen y 
atribuciones de los ayuntamientos. 1949 

Otra manifestando que se remitirán los f o rmu
larios á que han de arreglar los ayuntamien
tos sus respectivos presupuestos municipales 
para e l año próximo de 1845. . . . . . . . 

INTENDENCIA. 

Reclamando el importe del tercer tr imestre de l 
año corriente en toda clase de contr ibuciones. 1937 

Reconocimiento del nuevo intendente D . José 
Sánchez Ocaña. . . . . . 1943 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

. Recuerdo á los ayuntamientos comprendidos en 
la c i rcu lar de 9 de ju l io próximo pasado acer
ca de la remisión de cuentas de arbi tr ios de la 
M i l i c i a Nacional 1935 

Remisión de un estado, según el modelo que se 
inserta, de los vecinos que á la c ircunstancia 
de cabeza de familia con casa abierta , reünan 
la de contribuyentes. . . . . . . . . ; . . . . Id, 

Inspección de minas del distrito de Madrid.=Pa-
ra que los ayuntamientos cuiden de que. los 
mineros dejen las escavaciones que practican 
con el correspondiente resguardo, y caso de 
abandono las tapen . . . . . . . . 19fc} 

Igualmente cuiden de que los mineros que 
abandonen las minas no lo hagan s in m a n i 
festarlo á la inspección 19»6 

Adminisiracion principal de bienes nacionales.== 
Para que los ayuntamientos ausi l ien á los in 
dividuos del ramo para la mas pronta r ecau
dación . 1930 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de l a p rov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4? cuarto 
p r i n c i p a l , á satisfacer el pago del tercer 
tr imestre por suscr ic ion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo veri f iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


